Manizales, 25 de Junio de 2010

Señora
MARIA PAULA SANCHEZ.
YOUNG & RUBICAM BRANDS LTDA
Bogotá

REF/ RESPUESTA OBSERVACIÓN PRESENTADA DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 011-2010.

Teniendo en cuenta el correo electrónico enviado por ustedes el día 15 de Junio de 2010, en el cual presentan observación al pliego definitivo del proceso de la referencia, nos permitimos manifestar lo siguiente:
En el numeral 2.23.5 especificaciones técnicas, quisiera saber si este se cumple presentando una carta en la que se certifique que nuestra agencia esta en capacidad de cumplir con todos los requerimientos técnicos especificados en el numeral 4.2.
RESPUESTA: La empresa proponente, debe certificar que cuenta con la capacidad operativa suficiente para cumplir con cada uno de los requerimientos técnicos, para la cual debe presentar propuesta técnica que incluya cada uno de estos y demás que pongan en disposición  de la Industria Licorera de Caldas, 
Atentamente,

ALVARO MONTOYA SALAZAR
Gerente Administrativo
Revisó: Jorge Enrique Velasquez. Asesor Jurídico
Proyectó: Nayarith Alarcón  
